
Beneficiario Importe
SARREGUI MARTINEZ, JAVIER 2.396,28
SAURA LORENTE, MANUEL 2.396,28
SAVARIN ALVAREZ, MARIA ANALIA 2.396,28
SCARLAT, MONICA 2.396,28
SCURTU, MARICICA 2.396,28
SEGURA SANCHEZ, ANGELA PIEDAD 2.396,28
SENA FUERTES, ALBERTO 2.396,28
SEÑERO SAEZ, MANUEL 2.396,28
SEROS HERNANDEZ, REBECA 2.396,28
SERRANO IRANZO, RUBEN 2.396,28
SERRANO JIMENEZ, MARIANO ANGEL 2.396,28
SIMON PELEGRIN, SILVIA MARIA 2.396,28
SONKO ET DIABANG, AMINATA 2.396,28
SORRIBES VAREA, ALVARO 2.396,28
STOICA, RODICA 2.396,28
STOYANOVA STOYANOVA, NIKOLINA PETROV 2.396,28
STROIE, MONICA 2.396,28
SUAREZ DE LA ROSA, MILAGROS 2.396,28
SUAREZ YESTERA, ANGELA 2.396,28
TABULLO CASERO, SANTIAGO 2.396,28
TANGIGORA, ALI 2.396,28
TAPIA REINADO, RAUL 2.396,28
TAVERAS TORRES, ESTEBAN JESUS 2.396,28
THIAM, SAMBA 2.396,28
TORRES MORA, RICARDO 2.396,28
TORRES VERA, M VICTORIA 2.396,28
TRAIN FERNANDEZ, RAUL 2.396,28
TUDOR, CONSTANTIN 2.396,28
UTRILLA GARCES, VANESA 2.396,28
VALLEJO ALVARO, PAOLA 2.396,28
VALLEJO ESPAÑA, AFRICA 2.396,28
VELA LOPEZ, VANESA 2.396,28
VELETA VELILLA, HECTOR 2.396,28
VELILLA JIMENEZ, MARIA JESUS 2.396,28
VERGARA GOMEZ, JAVIER 2.396,28
VICENTE CASTAÑO, IVAN 2.396,28
VICENTE NOGUEIRA, SUSANA MARIA 2.396,28
VILLAROYA PEREZ, ESTRELLA 2.396,28
VILLARREAL SOMALO, JORGE 2.396,28
VILLAVERDE ANDRES, FERNANDO 2.396,28
VILLEGAS MAYORGA, GRIMANEZA ERNES 2.396,28
VIOLETA DOMINGUEZ, MARTA 2.396,28
VITERI MORENO, LUIS EDUARDO 2.396,28
VOICU, MARIA CRISTINA 2.396,28
VOICU, MIHAI MARIUS 2.396,28
ZAANOUN, MOHAMMED 2.396,28
ZOUINE, KHALID 2.396,28
TOTAL BENEFICIARIOS: 370
TOTAL 886.623,60

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo Núm. 11.412
ANUNCIO relativo a la autorización administrativa y aprobación del proyec-

to de ejecución de una instalación eléctrica en término municipal de
Zaragoza. (Expte. AT 126/2011).
De acuerdo con el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, se somete a

información pública el proyecto de la siguiente instalación eléctrica, para la
que se solicita autorización administrativa y aprobación del proyecto:

Titular: Eurofund Investments Zaragoza, S.L.
Domicilio: Marceliano Isábal, 2, 1.º A, Zaragoza.
Referencia: AT 126/2011.
Emplazamiento: Término municipal de Zaragoza, Puerto Venecia.
Potencia y tensiones: 6 × 2 × 1.000 + 1.000 + 630 kVA, de 10/0,380/0,220 kV.
Acometida: Líneas eléctricas subterráneas, trifásica, con entrada y salida en

los centros de transformación, a 15 kV y de 725 metros de longitud total.
Finalidad de la instalación: Suministro eléctrico a centro comercial Puerto

Venecia.
Presupuesto: 548.285,39 euros.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en el Servicio Provincial de
Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza (paseo de María Agustín, número
36, edificio Pignatelli), en el plazo de veinte días a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOPZ.

Zaragoza, 29 de agosto de 2011. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

Núm. 11.415
RESOLUCION por la que se otorga la autorización administrativa y aproba-

ción del proyecto de ejecución de una instalación eléctrica en término
municipal de Mequinenza (AT 84/2011).
Cumplidos los trámites previstos en el Reglamento de líneas de alta ten-

sión, aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero; en el Reglamen-
to sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas,
subestaciones y centros de transformación, aprobado por Real Decreto

3275/1982, de 12 de noviembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, en el expediente iniciado a petición de Infraestructuras y Servicios
de Telecomunicaciones de Aragón, S.A., para instalar un centro de transfor-
mación de tipo intemperie y su acometida aérea, destinado a suministrar ener-
gía eléctrica a antena de telecomunicaciones del peticionario, emplazada en el
término municipal de Mequinenza, polígono 25, parcela 138, con potencia
eléctrica y demás características técnicas que se detallan en el presente anun-
cio, según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Adán Piñero
Alquegui, con presupuesto de ejecución de 32.828,18 euros,

Este Servicio Provincial, de acuerdo con las facultades que tiene conferi-
das, ha resuelto:

Autorizar la instalación y aprobar el proyecto de ejecución de la misma, de
acuerdo con las siguientes condiciones:

1.ª El plazo de puesta en marcha deberá ser de doce mess, a partir de la
fecha de la presente notificación.

2.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados estableci-
dos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

La presente autorización se otorga sin perjuicios de los derechos de terceros
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competen-
cia municipal, provincial y otros necesarios para la realización de las obras.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el consejero de Industria, Comercio y
Turismo, en el plazo de un mes, sin perjuicio de que el interesado pueda inter-
poner cualquier otro recurso que estime procedente.

Características de la instalación
ACOMETIDA:
Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 25 kV, de 12 metros de

longitud, que derivará de nuevo apoyo número 131N a instalar en la línea de
ERZ Endesa “Valdoliva”, y que estará realizada por conductores de LA-56,
sobre apoyo metálico en un solo vano.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN:
Potencia: 50 kVA.
Tensiones: 25/0,380/0,220 kV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metálico y equipado con seccionador tri-

polar tipo “Alduti” de 36 kV y 400 A, bases portafusibles con cartuchos fusi-
bles APR, autoválvulas y un transformador trifásico de 50 kVA.

Zaragoza, 22 de agosto de 2011. — El director del Servicio Provincial, Luis
Simal Domínguez.

SECCION  SEXTA
A L F O R Q U E Núm. 11.786

Aprobado por resolución de Alcaldía de 7 de septiembre de 2011 de este Ayun-
tamiento el padrón de la tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua
potable correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2011, este queda
expuesto al público por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOPZ, a efectos de reclamaciones.

Simultáneamente se hace pública la apertura del período de cobranza
voluntario en el plazo de dos meses. Transcurrido este período se iniciará el
período ejecutivo, devengándose el recargo de apremio, intereses y, en su caso,
las costas que procedan.

El pago se realizará en metálico en las oficinas municipales, en horario de
9:00 a 14:00. Los recibos domiciliados se cargarán directamente en las cuentas
indicadas por los contribuyentes.

Alforque, a 7 de septiembre de 2011. — El alcalde, Antonio Catalán Gimeno.

C A D R E T E Núm. 11.752
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general
del ejercicio 2010 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alega-
ciones, reclamaciones o sugerencias, la Comisión de Cuentas procederá a emi-
tir un nuevo informe.

Cadrete, a 12 de septiembre de 2011. — La alcaldesa, María Angeles Cam-
pillos Viñas.

CERVERUELA Núm. 11.719
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente infor-
mada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta
general correspondiente al ejercicio 2010 por un plazo de quince días, durante
los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Cerveruela, a 10 de septiembre de 2011. — El alcalde, Aurelio Andrés
Cebollada.

12 19 septiembre 2011 BOP Zaragoza.—Núm. 215


